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Factura:  002-002-OOOO1 51 40 20161 701024PO2383

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEl[LA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CuARTA DEL CANTON QulTO

EXTRACTO

OTORGANTES

OTORGADO I.OR

Persona Nombres/Razón social "po intervininete
Documento deident¡dad No.ldentificación

Nacionalidad Calidad
Persona que lerepresenta

Natural
MONTENEGRO  BOLAÑOS POR SUS PROPIOS

cÉDuLA 1 002933099
ECUATORIA SOCIO(

ROBERTO  EF[iAIN DEFtECHOS NA A)

Natural JAMI JAME JORGE Ll"S
POR SUS PROPIOSDERECHOS

cÉDULA 1 721 064606
ECuATORIANA SOCIO(A)

A FAVOR I]E

Persona Nombres/Razón social T¡po interviniente
I)ocumento de¡dentidad No.ldentificación

Nacionalidad Calidad
Persona querepresenta
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Firmado digitalmente por: FLOR DE
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ESCRITURAPUBLICA No. 20161701024PO2383

Factura No.: 002-002-000015i40

NoTARIAvIGEsmaA cuARTA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

sERvIClos DE TELEconnmHcAclopms GRtmmyTE cIA.LTDA.

OTORGADAPOR: MONTENEGRO BOLAÑOS ROBERTO EFRAIN Y

OTROS.

CAPITAL: USD 400.0

DÍ 2 Copías

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHNCIIA el día de hoy vehte y nueve  de

Septiembre  del  dos  mil  diecisei.s  ,  ante  mi',  DOCTORA FLOR DE MARIA

RIVADENERA JACOME, NOTARIA VIGESIMA CUARTA del cantón QUITO,

comparecen a constituir la compañía SERVICIOS DE TELECOhflJNICACIODHS

GkUNBlm CIA.LTDA., el/la señor(a) MONTENECRO BOLAÑOS ROBERTO

EFRAIN, de nacionalidadECUATORIANA estado civil SOLTERO, con domicilio

en la ciudad de QtJITO,  por sus propios y personales derechos; e1/la señor(a) JAhfl

JAAffi JORGE LUIS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO,

con domicilio  en la ciudad de QUITO,  por sus propios y I)ersonales derechos. Los

comparecientes  son mayores  de edad, hábiles  según derecho para contratar y

obligarse,  a quienes de conocer   doy fe;  en virtud de que me han eriibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada  por  mí  se

agregan; bien  instruidos   por   mí    el/la   Notario(a), en el objeto y resultados de

esta  escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

minuta que me ent[egan, cuyo tenor es como sigue:  "SEÑOR(A) NOTARIO(A):

En  el protocolo  de  escrituras  públicas  a  su  cargo,  si'rvase  insertar una  de



constitución de Compañía de ResponsabilidadLÍmitada, conterida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COnffARECENTES.- htervienen en el otorgamiento de

i.sta  É._<i.ritiira.

Nombres yApellidosoRazónSocial Nacionalidad Estado Civil Domicilio RepresentanteNombreyApellido,SegúnCorresDonda

MO-GROBOLAÑOSROBERl'OEFFL" ECUATORIANA SOLTERO QUITO

J"J"JORGBLtJIS EcuAToRmA SOL"O QUITO

SEGUDDA.- DECLARACION DE VOLUP"AD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas  del  Código  Civil y  leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COnffAÑÍA. Título Primero ®. Del nombre, domicilío,

objeto y plazo. Artículo Primero (10).- Nombre.- El nombre de la compañi'a que

se  constituye  es  SERVICIOS  DE  TELECOMUNICACIONES  GRUN3YTE

CIA_LTDA.. Artículo Segundo (2?).- Domicilio.- El domicilio principal de la

compañi'a es QUITO provincia  PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

t:rritorio  nacional  o  en  el  exterior,  sujetándose  a  las  disposiciones  legales

correspondientes. Artículo Tercero  (3O).- Objeto.- El objeto de la compañía

consiste  en:  LA  COMPAÑÍA  TENDRÁ  POR  OBJETO  DEDICARSE  A

cuALQuIERA DE LAs opERAcloNEs coMI,REnH)IDAs DENTRo DEL

M`mL 2 DEL cHtJ: pRoGRAMAcIÓN m?oRMÁTICA, coNsuToRÍA DE

nJFoRMÁTlcAyAcTI\mADEs coNExAs; Así coMo TAMBÉNpoDRÁ

COMPRBNDER  LAS  ETAPAS  O  FASES  DE  COMERCIALIZACIÓN,

DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO,  CAPACITACIÓN,

ASESORAMIENTO,  RECICLAJE, IMPORTACIÓN   DE LA ACTIVIDAD

ANTES  MENCIONADA.  PARA  CUMPLIR  CON  EL  OBJETO  SOCIAI,



DESCRITO EN EL PRESENTEESTATUTO SOCIAI,; I,A COMPAÑÍA PODRÁ

EJECUTAR.  ACTOS   Y  CONTRATOS   CONFORME  A  LAS  LEYES

ECUATORIANAS  Y  QUE  TENGAN RELACIÓN  CON EI.  MISMO..  En

cumplimiento de su objeto, la coinpañía I)odrá celebrar todos los actos y contratos

pemitidos por la ley.Artículo 4O.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es

de   CIEN  años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

Segurido  (II).  DeI  Capital.  Artículo   Quinto   (50).-  Capital  y  de  las

participaciones.- EI  Capital  Socíal  es  de  CUATROCIENTOS   dólares  de  los

Estados Unidos de América,   dividido en CUATROCIENTOS   participaciones

sociales,  iguales, acumulativas e indivisibles de UN   dólar(es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una. TítuWercero alI). Del gobierno

y de la administración. Artículo Sexto (6O).- Norma general.- El gobiemo de la

compañía corresponde a lajunta general de socios, y su administración al Gerente

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y

extrajudicial les corresponderá al  Gerente Gemeral y/o  al Presidente en forma

nDIVIDUAL. En los casos de íálta, ausencia temporal o defmitiva, o impedimento

para ac"ar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los

indicados  Administradores  será  de  CINCO    años  pudiendo  ser  reelegidos

indefmidamente. Artículo Séptimo (70).- Convocatorias.- La convocatoria ajunta

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso

que  se publicará en uno  de los  diarios  de mayor  circulación en el domicilio

principal de la compañi'a, confome a la Ley, con ocho días de anticípación, por lo

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ooho días no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización de lajunta. Artículo Octavo

(80).- De la JuntaUriversal, de las facultades de lajunta, del quórum de instalación

y del quórum de decisión.-  Se  estará a lo  dispuesto  en la Ley de Compañi'as.



Artículo Noveno (90).- EI Presidente y el Gerente General ejercerán todas las

atribucíones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título

Cuarto  (IV).  Disolución y  liquidación.  Artículo  Décimo  (  10O).- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará confome se establece en la

Sección Décimo Segunda O{II) de la Ley de Compañi'as, CUARTA.- CUADRO

nF, sTT,qrT}TpÍ.TnTJvpAr_n nFT. rái}TTAT. ftnrTÁT._

Nombre de los Número de Capital Capital Capital por
sociossuscrii)tores PariiciI)acioneS suscrito pagado Pagar

MONTENEGROBOLAÑOSROBERTOEFRJ" 200 200.0 200.0 0.0

JAhnJAn4E JoRGELUIS 200 200.0 200.0 0.0

TOTALES 400 400.0 400.0 0_0

QtJINTA.- NOMBRAMENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el  artículo sexto (60) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) JAMI JAME JORGE LUIS, y como Gerente

General de la misma al (o a la) señor (o señora) MONTENEGRO BOI,AÑOS

ROBERTO EFRAD`T, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JtJRADADE

LICITtJD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAAffiF"O, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

actividades   lícitas.   SÉPTIMA.-   DECLARACIÓN   JURADA   DE

CtmffLn"NTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO   JURAMENTO   que  hemos  cumplido   con  la  obtención  de  los

correspondientes  permisos  y  licencías,  así  como  de  aquellos  I)errisos  de

funcionamiento,  licencias y autorizaciones  que  en un futuro  soliciten  otras

instituciones y que  sean necesarios para la operación y fimcionamiento  de la

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- I,os contratantes bajo juamento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital sooial una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto  dentro  del plazo  fijado  por la Ley  de  Compañías_- Asimismo,  los



contratantes  declaran bajo juramento  que  los  datos  contenidos  en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañi'as y

demás  leyes afines.  En caso  de  controversia entre  los  socios  ,  o  entre  socios y

administradores de la compañía, Ias partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación confome lo establece la Ley de AI.bitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación  de  la  Superintendencia  de  Compañi'as  y  Valores.-  Usted,  Señor(a)

Notario(a),  se  dignará añadir las  correspondientes  cláusulas de  estilo."HASTA

AQUÍ LA MNUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente cc)n los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la  aceptan  en  todas  sus  partes,  la  misma  que  ha  sido  obtenida  del  sistema

infomático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial;  y,  lei'da  que  les  fue  a los  comparecientes por  mi' el/la Notario(a),  se

ratifican y fiman conmigo en unidad de acto, quedando incoporada en el protocolo

de esta notan'a, DE TODO CUANTO DOY FE.

Fima Socios:

MONTENEGRO BOLAÑOS ROBERTO

CEDULA:  1002933099
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Oirecc-Ón Censral de Reg,stro Cwil.

ldeíitíficación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número  único de identificación:  1 002933099

Nombres del ciudadano:  MONTENEGRO  BOLAÑOS  ROBERTO EFRAIN

Condición del  cedulado:  CIUDADANO

Lugar de nacimiento:  CARCHl/SAN  PEDRO DE HUACA/HUACA

Fecha  de  nacimiento:  11  DEJUNIO  DE  1988

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo:  HOMBRE

lnstrucc¡ón:  SUPERIOR

Profesión:  EMPLEADO

Estado Civil:  SOLTERO

Cónyuge: ----------

Fecha de Matrimonio: ----------

Nombres del  padre:  MONTENEGRO QUEREMBAS ALFONSO  ROBERTO

Nombres de  la madre:  BOLAÑOS  FUERTES  LILIAN  MOYARMA

Fecha de expedición:  10  DE  FEBRERO  DE 2015

!nformación  certificada a  la  fecha:  29  DE  SEPTIEMBFtE  DE  2016

Emisor   JHOSELYN  DAYAN  LANDIVAR TAPIA.  PICHINCHA-QuITO-NT 24  -  PICHINCHA  -  QUITO

`!-   _/;        J,,,,

lng. Jorge Troyafúeñes
Director General del  Registro  Civil,  ldenlificac,ión  y Cedulación

Documento  firmado electrónicamente

Val¡dez

TROYA  FuERTE
oaie  2oi6 og 29
Reason   Firma  El

nocida
OSW^l_DO

ECT

Consultar la  autenticidad de este documento  ingresando al  portal  https://virtual.registrocivil.gob_ecWalidateDocument.action

!=HáE¡?Eíii.E]

La  impresión  del  presente  ceriificado no garantiza  la  legaI¡dad del  mismo y  su  uso estará  limitado a  la  comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesio en la  LCE y su reglamento
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0Írecc,ón C¬nertil  de  Regótro Civil.

ldeíitíficación y Cedulacióri

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

i                    li.rr.,r¡            g

..l...`t.`!..-...--

Número único de  identificación:  1721 O64606

Nombres del  ciudadano: JAMI  JAME JORGE  LUIS

Condición del  cedulado:  CIUDADANO

Lugar de  nac¡miento:  PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA

Fecha de nacimiento:  24  DE FEBRERO  DE  1987

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo:  HOMBRE

lnstrucción:  BACHILLERATO

Profesión:  ESTUDIANTE

Estado Civil:  SOLTERO

Cónyuge:  ----------

Fecha de Matrimonio:  ----------

Nombres  del  padre:  JAMI JOSE  MANUEL

Nombres de la  madre:  JAME MARIA PIEDAD

Fecha de expedición:  14  DE  MAYO DE 2012

lnformación  certificjida a la  fecha:  29  DE  SEPTIEMBRE  DE  2016

Emisor:  JHOSELYN  DÁYAN  LANDIVAR TAPIA - PICHINCHA-QulTO-NT  24 -  PICHINCHA -  QulTO

lng.  Jorgé Troya  Fü-é__ftes

Director General  de!  Regisiro  Civil,  ldemificación  y  Cedulación

Documento  firmado electrónicamente

Val¡dez

TRC)YA FUERTE
DaLe   2O16092g
Reasan.  Firma  Ei

noc¡da

Consultar la  autenticidad de  este  documento  ingresando al  portal  https://virtual.registrocMl.gob.ecWalidateDocument.action

IC.lC-e!7!abest,di,:ü7c

La  impresión  del  presente  certif¡cado no garantiza  la legalidad del  mismo y  su  uso estará  limitado a  la  comprobación
electrónica  en el  portal  web  del  Regislro Civil,  conforme lo dispueslo en la  LCE y  su  reglamento.
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r\,t)T,\RiA vIGESIMA CuARTA.DE QUITo
Es  fiel  fotocopia  del  clocumento  original  que  me

fue  presentado  y  devueltc)  al  interesaclo
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Dra, ". Ma, Rivaden¡iiftó
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DE

.
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Factura:  002-OO2-00001 5139 2O161 701024DO2986

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS  (COPIA CERTIFICADA)  NO 20161701 024DO2986

RAZÓN:  De  conformidad  al  Art.  18  numeraI  5  de  la  Ley  Notarial,  doy  fe  que  la(s)  fotocopia(s)  que  antecede(n)  es  (son)

igual(es)  al(los)  documento(s)  original(es)  que  corresponde(n)  a  y  que  me  fue  exmbido  en  3  foja(s)  útil(es).  Una  vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el  Libro de

Diligenc¡as.  La  veracidad  de  su  contenido  y  el  uso  adecuado  del  (los)  documento(s)  certificado(s)  es  de  responsabilidad

exclusiva de la(s)  persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 29 DE SEPTIEMBF\E  DEL 2016,  (16:10).
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Es  fiel  fotc)copia  del  documento  original  que  me
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